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De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Cádiz, que remitirá
el expediente al órgano judicial competente en la causa prin-
cipal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Cádiz, 11 de febrero de 2004.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública de
la línea aérea 66 kV S/C desde la futura subestación
El Pino a la subestación Pinar del Rey en el t.m.
de Los Barrios, Castellar de la Frontera y San Roque
(Cádiz). (PP. 280/2004).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se
somete a Información Pública la solicitud declaración en con-
creto de utilidad de la línea eléctrica, en el t.m. de Los Barrios,

Castellar de la Frontera y San Roque, en la provincia de Cádiz,
cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Wigep Andalucía, S.A., con domicilio a efecto
de notificaciones en Málaga, calle Almachar 16.
Descripción de la instalación:

Línea 66 kV.
- Origen: Sub. El Pino.
- Final: Sub. Puerto de la Cruz.
- Longitud total en Km: 6,274190.
- Tipo: Aérea S/C.
- Tensión de servicio: 66 kV.
- C o n d u c t o r e s : C / E L A R - H A W K - 2 8 0 y C / T T
OPGW-60J60Z-48M F.O. (120).
- Apoyos Metálicos Galvanizados tipo celosía para S/C.

Término municipal afectado: Los Barrios, Castellar de la Fron-
tera y San Roque (Cádiz).
Expediente: AT- 6291/02.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzoza.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el Proyecto de ejecución,
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Cádiz sita en Pza. de Asdrúbal s/n
y en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro, las
alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 antedicho Cuerpo
legal.

Cádiz, 20 de enero de 2004.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla de 16 de diciembre de 2003, por la que
se aprueba definitivamente la Modificación núm. 13
El Cáñamo III del Plan General de Ordenación Urbana
del municipio de La Rinconada (Sevilla) (Expte.:
SE-209/03), y el contenido de sus Normas Urba-
nísticas.

TEXTO DE LA RESOLUCION

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, se hace público que la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla,
constituida legalmente en sesión ordinaria de 16 de diciembre
de 2003, ha acordado lo siguiente:

«Visto el proyecto de Modificación núm. 13 del PGOU
del municipio de La Rinconada (Sevilla), “El Cáñamo III”, así
como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa
localidad.

Vistos la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación urbanística
aplicable

H E C H O S

Primero. El presente proyecto urbanístico tiene por objeto
clasificar como suelo urbanizable industrial unos terrenos de

490.000 m2 de superficie, actualmente clasificados como sue-
lo no urbanizable, situados al norte de carretera SE-117, y
colindantes, en su lindero oeste, con el trazado del ferrocarril,
y en su lindero norte con el sector industrial “El Cáñamo II”.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2003, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en
relación con el 36.2 del mismo texto legal.

Tercero. El proyecto ha sido informado por los siguientes
organismos sectoriales:

a) La Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes ha informado la presente Modificación
del Plan General de La Rinconada, en relación con la carretera
SE-023, estableciendo los siguientes condicionantes técnicos
para el desarrollo del sector:

- El acceso al sector será único y deberá definirse mediante
proyecto suscrito por técnico competente.

- La línea de no edificación se situará a una distancia
mínima de 25 metros del borde exterior de la calzada, de
acuerdo con el artículo 56 de la Ley 8/2001 de Carreteras
de Andalucía, respetando igualmente las zonas de protección
de la carretera definidas en los artículos 53, 54, 55, 57 y
58 de la referida Ley.

b) La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir infor-
mando, con fecha 14.4.03, que no tiene inconveniente para
la aprobación de la Modificación siempre que se incluyan en
el documento todas las limitaciones y medidas de protección
inherentes a la Ley de Aguas, al Reglamento de Dominio Públi-


